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DE LA PROYIICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Fres. Alcaldes y Secretarios recibnD 
los números del BOLETÍN que correspondan «1 dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permaneced hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los ĉeretarioR cuidnrin de conservar los BOLE-
TIMÍS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUULICA LOS L I M S , MIEItCuLES V VIEKMiS 
Se suscribe en 1» Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas ciiicaenta comimos el trimestre, i-clio pesetas al semestre y 

3uinco pesetas si liño, | agadas a] solicitar !a suscripción. Los pagos 
e fuera de la cttpilal se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo pellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la Owrc'úu dep^üela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
he cobran con anmento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean ¿instancia de parte no'pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantüdo de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Fresideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Gaceta del día 2Sde Jnnii») 

UÜBltUNO D i . P K O V I N C U 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA DH LEÓM 

Anuncio 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación tus tituloc cdmii istra-
tivoe de numbrumieutos en propie
dad s igu ieu te» , que Ies iü tereeados 
puede» presentarle i recoger: 

D." KJuv ig i s Rtibles, nombrada 
M'jfstrn para la Escuela de Felmin 
(Uárir.fees.) coa la do tac ióa de 500 
pepetus firjuui^s. 

D * Sirfis Fe roá i i de í García , paro 
lo ais A r u i a n a (Vegomián , ) coo 500 

I).* María Atilat:n Vadón, para !a 
de E l 0.¡ mpo (Ul lo . ) culi úOO pesetas 

D." V; rg iu ia Romorcso Garc ía , 
pañi la de ííodicol ( l l u r i s s ne Pare 
des.) con &o0 pes'-tas. 

1).* Igcacia Hernández Garc ía , 
para la de San Martin de l a Tercia 
(Roriiezmo,) con 500 pesetas. 

D " Leoi.cia Rodr íguez Valer io, 
puta ¡a de T'.rr¿siÍQ (San Emil iano.) 
con 500 pesetas. 

D . ' Mbtilde Hnrnáodez Gómez , 
para la de Cúrrales (Barjas,) con &U0 
piísfitas. 

D." María Torresillas Fe rnández , 
paru lu <le 3^ t ibañez de Mjutes 
(Alvares,) eou 500 pesetas. 

ü ' Malíu Remedios Coladas y 
Audea, para la üe San Vicente y 
EspeDiilo (Arganzi , ) con 500 pe
setas. 

I). ' Uogelia Moro López , para la 
de VillamauÍD (Rodiezno.) cou &00 
pesetas. 

D ' Ostaliua Vicente Gorjón, para 
la de Ricfríu (Quintana del Castillo,) 
con &00 pesetas. 

D * Leonor Moráa F e r n á n d e z , pa 

ra la de Cunas (Tiucbas,) con bOO 
pesetas. 

U . * Dictioa Rapo Rojo, para la de 
Huergas de Bubia (Sao Emiliano,) 
con 500 pesetss. 

D * FeU't iuu Bravo Castillas, para 
la de (Jasiro de la Lomba (Campo de 
la Lomba,) con 5^0 pefieti.s. 

D . ' Mana Carnieu A>verez Marti 
m z para la de Vinales (Bemb.bre,) 
con 500 pesetas. 

U . " Casilda Centeno Keroández, 
para la do Camplongo (Uoüiezoio,) 
con bOh pee' l rK. 

D * I i ¿s Peral Uiauco, para la de 
Bainos de Nietoso (V i lUga tóc , ) cou 
500 pesetas. 

D.* E m i l i a Garrido Campos, para 
la de Vil laf >a» (Vulaeabariego,) cou 
500 pesetas. 

Ü * Emi l ia Herrero Elefco, para la 
de Quilós (Cacabelos ) con 6ü5 pe 
setas. 

León a l de Juuio de 1004. 
Kl tio1ieriiador*Preiiideute, 

Kl Secretario. 
V l a n u r l 4'apela 

UUlíISIÓft P t t O V I N O l A L Uh. L h O N 

S B C l l E l A B I A 1 U M l M S T a 8 

l'es de Junio ae 11104 

Precios que la Comisiéu provmcinl 
y el Sr . Com¡>ariu ü e (luerra de 
i 'Bt» ciudad han fijado para el abo 
no de los a r t í cu lo s de suuiiaisir<'S 
militares que i iayau sido facili 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros con rettiuxió* 
al sistema métrico en su ei/viralen 
cia en raciones. 

Ptaa. ' : t i i . 

Kacióu de pani i i ; fi.i .U-t-ilírra-
mos 0 32 

Ración de cebad .w <;u»tru 
k i l og r j i no í I 03 

Racióndepaja i ledki lugrauiOB 0 40 
Li t ro de aceite 1 VI 
Quin ta l mé t r i co de r a r b ó u . . 8 95 
y u i n t a l m é t r i c o de l e ñ a . . . 3 76 
Li t ro de vino 0 55 
Kilogramo de carne de vaca. 1 40 
Kilogramodec. ' iroedecarnero 1 ¿ 0 

Los cuales ee hacen públicos por 
medio de este per iódico oficial pa ra 

que Jos pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1818, la de 32 de Marzo de 1850 
y demrJs disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 25 de J un 10 de 1904.—El V i 
cepresidente, Andrés Garrido.—El 
Secretario, Leopoho Oarcia. 

M l a S T A S 

Anuncio 

Se haco sabor que han llegado á 
esta J i f« tura , donde deban pafar á 
lecogerlos los interesad.'S dentro del 
t é r m i n o de treinta días , los titulos 
üe propiedad de minas otorgados 
c . n f cha 18 de Mayo úl t imo por el 
Sr . Gobernador, y cuya relación se 
publ icó en el BOLETÍN OFICIAL del 1.° 
del curriecte. 

León 2H de Junio d e 19 4 — E l 
lLg , .n iero Jefe, E . CantalapUstra. 

iJON EMII0UE CSNTAUPlEMIA Y CHESPU, 
INOBNlkRu JEFE D B t D18TE1TU Wl • 
fc'BBO DE ESTA P B O V l M C l A . 

H i g o saber: Que por D Mariano 
Alv \ , iez {tosas, vecino d e Olleros de 
S..bi:ro, n e b í p i e í eu t ado en e! Gi> 
b eM.'0 c iv i l de esta p r u v i t c h , en el 
din del me* de Junio, 4 I- s ouce, 
uoa solici tud ¿i; registro pidiendo 
24 perieneucias para la mina de hu 
lia llamad:.. Luisa, sita en t é rmino 
de Valdetorno y U.s Arrezas, de los 
pueblos de O lercs y SabeiicesdeSa-
bero, A.yuotaujieuto do Cidtierna, y 
mid'* u l^N. , cou la mina «Sabero» 
n ú m . 4"; E . , terreno común del pue
blo do belices; S., terreno c o m ú n , 
y O cou la m i n a aUJoregi y t i ' cas 
p i r i c . i l u r c B . BJCO la des ignación de 

miadas 24 perteoeucias en la 
í j ra in f iguie ' . te: 

rte te drá por punto de partida el 
é n g u i o N E . Je la mina ¿Dolores ; ' 
desde HUYO punto se medi ráo en d i 
rección E 800 metros, colocando la 
1.' estaca; de esta al S. 300 metros, 
colocando la 2 . ' ; de és ta al O 800 
metros, colocando la 3 ", y de és ta a l 
par to de partida 300 metros, que
dando cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que t i e a e realizado el de-

pósito prevenido por I* ley, ee ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del Sr . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que ee anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de t i cinta dias, contados desde 
su fecha, puedun presentar en el G o 
bierno o i v l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó partB del terrei o solicitado, s e g ú a 
previene él art. 21 del Ri ig lan i tu tn 
de miner ía vigente. 

E l f i f f d i e L t e tiene el n.° 3.365. 
León 23 de Junio de 1904.—E. 

CantiUpiedra 

OFICINAS ÜE HACIENDA 

ADMINISTtiACIÓN D E H A C I E N D A 

D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

I M I O P I E D A D E S 

Parcelas 
Esta Adminis t ración se ha i n c a u 

tado de un terreno-parcela de i i . f i -
tn<i calidad, sobrante de la c o t r s t r u c -
cióa de la carretera ae Adnnero á 
Oijón. en el k lón.e t ro 351, que l i n 
do al Este y Sur , cou el arroy.i que 
desagua ne la carretera de este pue
blo. La Robla a L í Mcgda 'e i u , H -
(ruiendo a lo de A d o i e r o i GijAn; a l 
Oeste, con t e r reóos que que tan r e -
servables eu lu carretera de Adonero 
á Ü' jÓ!! ,y al Norte, con m á s te i re-
nos que qnt<dao sobra'..tes de !a ca 
rretera de Lo Robla á La Magdalena, 
cabida du 25 cen t i á r ea s , tasada en 
15 pese tas , cuyo terreno es ' á s i tua -
d i en el k óme t ro 3b!, en la carre
tera de priini'.r orden de Adanero á 
Gijón, comprendido entre és ta y la 
de tercer orden de La M; g i a l e e a á 
Pal^ucia á T u a ' i i a y o r . sección de 
La M gdalcnti á La Robla, termino 
uii ir ' icipal de L a Robla. 

Y hibicndo solicitado D Pedro 
Fe rnáóoez Diez, vecino de La R o 
bla, la adjudu ación del terreoo des
cri to, en c o n c e p t o de parcela so
brante de la cons t rucc ión de la c i ta 
da carretera, y como propietario co
lindante, se hace público por medio 
de este periódico oficial p/ra que las 
personas que se crean »s ÍE t id»s de 
a l g ú u derecho, puedan deducirlo 
ante esta Adminis t rac ión en el t é r m i 
no de un mes, presentando las so l i 
citudes documentadas dentro de d i -

http://ii.fi-
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cha lé rmi : o; cea apere bimier.to,de 
que u i ^ a vez transenrndu, DO RQ ; id-
mi t i ráu reclBmaciuiios que pue lan 
contradecir el der^ch > pretendido 

León 20 de Junm r)„ I90-» — E l 
Adinmistradur de Hacienda, Juan 
Montero y Dazs. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE I.A PROVINCIA D E LEÓN 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la contr ibución rús t i ca , urbana é i n 
dustrial, repartida on el segundo 
trimestre dei corriente año y A J U D -

lamientoe de les partidos de V i l U -
franca, Riafio y Murías de Poreden, 
furmadas píirel Arreudatariodela R«4 
candnción de esta provtucia, con 
arreglo a lo establecido en el art. 39 
de la l a s t n i c r i ó n d« 28 de Abr i l de 
1900, he d ic tad» la siguiente 

P m i i e n c i a . — N u habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
h\ segundo trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rú s t i ca , 
urbana é indus t r i i l que ¿xpre.-a la 
precedente r ^ l a c i ó - . en les dos pe
riodo! de cobrai za voluntaria, • a -
ña ladcs .en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OPICI&L y en la localidad respec

t iva , cor. arreglo 4 lo preceptua
do en el a i t . 50 de la I n u r n c u ó n de 
26 de A b r i l de 1900. les declaro r . -
cursos en el recarg.i de primtr gra
do, consistente eo el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que mu rea 
el art. 47 da .íich* I c s t r u c c i ó o ; ca 
la intel igencia, Je que K; CD el terrai-
no que fija e l art. 52 no satisfacen 
|.j« morosos el priucip*! débito y ro 
cargo rifando, se pesará »! .ipreniio 
d ' segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta p rov i 
dencia y ¡i incoar el prucedimieoto 
de apremio, e n t r é g u e n s e los lecibos 
relacicnados al encargado de seguir 

la e j ecuc ión , Srmando s» recibo e l 
Arrenoatario de la R e c s u d ' c t ó u do 
Ooutrbucionca nn el ejemplar do la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoreriy. 

A d 1" mando, firír.o y FC'IO en 
León á 23 de Junio de !»04 .—Por el 
Tesorero de Hacienda, Jul io Díaz. 

Lo que en cumplimiento de lo 
nunduiio en el art. 52 de la teferida 
los* <arción, se publica eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia pora g e 
neral conocimiento. 

León 2:*. (le J u i i o de 1904.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrós. 
— V * B . " : E l Delegado de Hacien
da, P . O . , Nicolás Aparicio. 

.A-YITINTAJVÜEjSrTO CONSTITTTCICyN.AX, D E LEOTST 
E S T A D Í S T I C A O E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Mayo de 1904 
P « M » r l « . <e fc««fc», wetcmm r*m~, fc«MUuite» 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

N C H E K C L A T D R A INTERNACIONAL A B R E V I A D A 

fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o ^ 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sa rampión 
Escarlat ina 
Coqueluche 
Di f t em y c-ap 
Grippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostras 
Otras enfermedades e o i d é m i c a s 
Tuberculosis pulnioa o . : 
Tuberculosis de las m e n i n ^ A í . 
Otras tuberculosis 
SíBlis . 
C á n c e r y otros tumores malignos 
Meningi t i s simple 
C o n g e s t i ó n , hemorragia y reblandecimiento ce reb ra l . . 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c rónica 
p n e u m o n í a 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afeccinnes del e s t ó m a g o (menos cáncer ) 
Diarrea y en te i t i s 
Diarre» en m e n o r í a s de dos años . 
Hernias, obstrucciones intestinales 
C i n i s i s del h í g a d o 
N t f i m s y lüsl de Dripht 
Otras enfermedades de los r íñones , de la vegiga y de 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ga i os genitales de hi mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis ¡'ñe-

pera l ) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é o i u y vicios de conformación 
Debil'dad senil , 
Suicidios , 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Eufetmedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POB SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 alio 

De 1 
i 4 afioa 

De 5 
i 19 aSoa 

De 20 
i 39 añoa 

10 

1» 

De 40 
á 59 afios 

De 60 aflo-
en adelante 

16 

De edades 
desco-

noeidas R E S U M E N 

VlllOVK BtíBIllS TOTAL 

29 22 

b l 

51 

O tS M <> O R A F 1 1 A - - Mas de Mayo d« U)04, 

N A C I A I l E N T u S 

LEGITIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones TOTAL 

48 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGITIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

TOTAL DEFUNCIONES 
a i 

León 8 de Junio de 1904.—El Alcalde. Cecilio D Ourrole. 



Alcaldía conititKcional di 
León 

Gacela O/Mal d e i s Repúpl ica i b 
Cuba, del t iernes 13 ele Mayo de 
1904, págiuii 3 .445.—Liceociado 
Cr is ióbi l ü H e g t n y y E t t i t i , Juez 
de p r i D i e r a iustancm del Oeste.— 
Por el prudente edicto ee anuocia 
por aegunda vez la mueite, sin tes
tar, de Eus t .quio Alvorez P é r e i , 
natural de L«óo. de 49 a ¡ios de edad, 
soltero, y vecino de Ualiano, 10J, 
cuyo fdllecimionto ocur r ió eo esta 
ciudad, cu la Quinta Pur ís ima Cou -
cepeiÓQ, el dia üZde Febrero de 1902. 
á fio de que los que se crean con 
derecho ó U herencia, comparezcan 
en este Juzgado, sito en los altos do 
la casa u ú m . I de la calle de Cuba, 
6 reclauiurla, deutro del t é rmino de 
veinte Jies; nnercibidos de lo que 
ftaya Iwgor.—Y para eu publ tcación 
en la Císcete Oficial, se expide el 
presente en lu Habana á 6 do Ma.yo 
de 1904 — ür i s tóba l Bidfgaray E r 
t i t i . — A n t e roi, A n g e l Llamse3.=«Es 
copia: Cecilio D . Garrote. 

Formados los apénd ices á los ami -
Ilarsuiientos de les Ayuntamientos 
que i con t iouac ióo se e x p r e s n á , pur 
los conceptas do rús t i ca , pecuaria y 
ntbsua, quo han de servir de base & 
los r e p a i t i m ' e u t ü s d t l . p ióx imo a ü o 
de 19UÓ, se hallan de manifiesto al 
públ ico ea lü respectiva Secreta
ria por t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde la tusercióo en el B o -
IBTÍN OICIAL, 4 fin de qu.e el que se 
crea agraviado preseote sus recia 
mariones en foroia; «dvi r t iendo que 
transcurrido dicho plazo no se rán 
« t e n d i d a s : 

Vega de Iiifanzoocs 
Riego de la Vega ' 
Quintana del Castillo 
•Priaraczc 

Álcaldia comíitueional de 
Priaraiaa 

'Seencnentron expuestas al púb l i 
co en esta Searetarm por t é r m i t o de 
diez üias , l»s cuenti.R del Pósi to , co -
rreepondiPntes á los ejercicios de 
: i902y 1903, con el objeto de que se 
puednn hacer las reclamsciones que 

:se estimen r^rtioentes. 
Priarabza 23 de Junio de 1904.— 

E l Alcaide , Jeró.- iino Moráu . 

A /calata ccnslitucional de 
Stnla Maria de la Isla 

'Formadas l i s cuentas munic ipa
les de e s t ü d i s t r i t o , correspondientes 
al oüo nnlural de 1903, quedan ex
puestas al público por t é r m i n o de 
•qu nce dias en la dec re ta r í a de este 
A^unUro^nt-o , contsdos desde la 
ins *rción del presente anuncio en el 
BI LKT N OFICIAL de esta provincia 
Duiai-te cuyo plazo podrá todo i n 
teresado ibrtnular contra las mismas 
cuantas r e c l a m a c i o u e s considere 
opfirtann^; pues pisodo dicho t é r 
mino r o seien atendidus les que se 
presenten. 

Sonta M-ría de la Isla 16 de Junio 
de 1904.—Ei Alc t lde , Ensebio Fer 
n á o d c z . • 

A Icsidla eoiitUtucioml de 
Vi/ 'nxiUitr 

Segj i ' i me purempa ei vecino de 
esta v i l la , Cándido Mart ínez , en la 
ñocha (iol dia 15 de> actual ie ha s i 
do robaon de la cuadra una pollina, 
cuyas eeiT-c fon las siguientes: Pelo 
Morco , .alzada regu'ar; herrada de 
Ue dos (xtrcmidaoes de adelante; 
de 11 í \ i »i.os de edad. 

Se txxegn i la Guardia c iv i l y A u 

toridades la busca de otada pollina, 
dando cuenta á esta Alcaldía , caso 
de ser tuoida. 

Vil lamizar 16 de Junio do 1904.— 
E l Alcalde, Sevcrioo C a s t a ñ o . 

Aksldia constitucional de 
fegariemi 

Hallándose formadas las cuentes 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes á los ejerciciu's de 
1901 y 1902, inclusive, quedan ex 
puestas al público en la Sec re t a r í a 
del mismo por t é rmino de quince 
dias, para que los contribuyentes 
puedanexaminarhssyformulnrcuan-
tas reclamaciones sean procedentes; 
edvirtiendo que transcurrido dicho 
plazo se rán remitidas á la aproba
ción superior, y no s e r á n admitidas 
las que se presenten. 

Vegarienza 15 de Junio de 1904. 
— E l Alcalde, Cosme Bordón. 

Alcaldia constitucional de 
Penmumet 

Practicado el amojonamiento d e 
los caminos vecinales en les pueblos 
de esto distrito municipal , s e h ico 
públ ico por mndio del presente p a r a 
que llegue A conocimiento de los 
R u e ñ o s de fincas Undantes con los 
expresados caminos, á fin de que en 
el t é r m i n o de quince diss, desde I» 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p iovineia , hagan la 
r e d a m a c i ó n competente los que se 
crean perjudicados con el r e f e r i d o 
anifjonamiento; pues pasudo m c h » 
plazo se declarará firnie. 

Peraoz?nes 15 de Junio de 1904. 
— E l Alcalde, Nicasio Diez. 

Alcaldia constitucional de 
San Cristóbal de la Pohntera 

Terminado el repartimiento ex t ra 
ordinario de arbitrios municipnlee 
de este Ayuntamiento, para cubri r el 
déficit que resulta en el presupues
to municipal del corriente a ñ o , se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del.mismo por el t é r m i n o de ocho 
d ía s , á contar desde que este nnu -
cío aparezca inserto en el BULBTÍN 
OFICIAL de la provincia, para que lus 
contribuyentes comprendidos eu di 
cho ilocuu.ento puedan examinario 
durante el expresado t é rmino y adu
cir las reclamaciones que crei>n co,. 
v e u n e s ; pasades los cuales no se r án 
admitidas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantura 17 
de JUDÍO de 1904 SI Alcalde, P« 
drb Mart ínez . 

Alcaldía constitucional ds 
Vatdefuentes del PáraiH" 

Confeccionadas las cuentas m u ñ í 
cipalee de este Ayuntamiento co
rrespondientes a l a ñ o de 1903, se 
hd lau expuestas al públ ico pnr t é r 
mii o de quince dias en la Si -c i tcu-
i í i de este Ayuntamiento, p-tn >jna 
lúe vecinos puedan examinarlas y 
prere i iur las rectamacumes que es 
timen coiiveMeutee; pues transcu
rrido dicho plazo no serán nt" •.'•.di'S 

Vuldi fuentes del Pámnio a ,.: 
Jm. 'O «„ 1904.—El A l e a U t , l í . v d 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S e g ú n me participan D . Ange l A l 
va 'ez, D . Enrique Alvárez y D. I i -
def r so Feroáodez , recinus de! puj 
b.o de Santiago de las Vil las, eu la 

noche del 15 para el 16 del c o m e n 
le , les fue;on robadas de sus res
pectivas cosus las cubsLerias c i -
g u í e n l e s : 

U n pollino, de 4 aüi .s , pelo cano, 
y tiene una muezca en la oreja in-
qmerda. 

Otro i d . , de 5 años , pelo caco os
curo. 

Otro i d . , d e2 a ñ o s , pelo negro, y 
tiene una m u í . c t u eu el ojo i z 
quierdo. 

Se ruega á las Autoridades y 
Guardia c i v i l gestionen la busca no 
citadas cabal le r ías , y detengan <¡ las 
personas en cuyo poder se ei .cuen-
treu, dando cuanta á esta Alcaldía. 

Carrocera 19 de Junio de 1904.— 
E l Alcalde, Gregorio González . 

JUZUAUÜb 

Don Víctor Garc ía Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de la ciuuad de A s -
turga y su partido. 
Hago saber: Que en la causa que 

en tete Juzg&do ee s igue por inceu-
oio de varias casas eu el pueblo de 
Carneros, el 11 d<> Febrero ú l t imo , 
he acordado por providencia de hoy 
se cite pnr medio del presente n Fe 
lipe Darballo, natural de M e . ó n , 
Ayuntamiento de Maceda ó 51 ente-
tramo y vecino de Parada de U vas 
del s i l , en Taimeudi, pór t ico jud i 
cial de L a Puebla de Treves, pro 
viñeta de Orense, puru que dentro 
del t é r m i n o de diez di ts , á contar 
oesde la inserción de és t e en los Bo 
LBTINBS OFICIÁIS? de L> ón y Oren
se, comparezca en e-ts Juzgado, 
sito en la cárcel pública tiel ponido, 
á fin de'ser oido eu dicha causa;bajo 
apercibimieuto de que eu otro cuso, 
ie pa ra rá el perjuicio consiguiente; 
hac i éndese constar que contra d i 
cho sujeto se dec re tó la d e t e n c i ó n 
y vunducc ión á este Juzgado, por 
hallarse comprendido eu lus a r t í c u 
los 486 y siguientes de la ley de E a -
juiciaaiieoto cr iminal v igente . 

D i d o en Astorga á 11 (ie Jun io de 
19U4.— Víctor Garc ía A l o n s o — E l 
Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias 

Ciiula de citación 

Por resolución de esta fecha, dic 
tada por el Sr . Juez ue i n s t r u c c i ó n 
de este partido eu Its dil igencias 
de cumplimiento de una carta-or 
den de la Audiencia prc-viocial de 
esta ciudad, y relativa al sumario 
seguido por lesiones, contra M guel 
Esteban Herrero, vecino que f.ie de 
esta ciudad, y hoy de ignorado pa 
redero, se c i ta , l lama y emplaza á 
expresado Migue l , para que dentro 
col t é rmino de uiez d í a s , á contar 
desde la inserción de la piesecte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provm 
cia , comparezca en la sal.^-audien-
cia de este Juzgado para hacerlo la 
L O t i f i c a c i ó n de la carta-orden de la 
Superioridad, y relativa ó expresada 
C i i i s s ; apercibido, que da n o verif i
carlo, lu pa ra rá el peijuicu- á que 
hubiere lugar. . 

León 17 do Junio de 1904 —He 
liodoro Domeoccb. 

Don José Oblanca y Oblanos, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . José Mar t ínez , vecino de León, 
do doscientis cuarenta y cinco pe
setas y veinticinco cén t imos , que le 
debe Cipriano G i r c i a , vecino t e Po-
bladura, costas y gastos, se sacan i 

pública subasta, pnr su apoderado 
D. José Cresp) Uolile?, v e c i m de 
Armr.nia . 1Í;S í l n c . s s'guieute$: 

1. ' Una v iña , cu este té rmino , 
al sitio del Corpudo, que h i ce de 
cabida veintiocho á r e a s , veinte ceu-
t iá rens : linda O. , tierra do la funda
ción, que trae /votolino A l v irez; Me-
diodio, tierra de Felipe Diez;Ponien
te, tierra de h'rederos de Roea Gar
cía; N . , otra de herodem» (le Ruque 
García ; tasada en treinta y seis pe
setas. 

2. " U n prado, en esta t é r m i n o , 
al sitio de la Manulo, cerrado de 
sebe, de 18 áreas y ochenta c e u t i á -
reas: linda O , terreno c o m ú n ; M e 
diodía, otro iln herederos de Mnnuel 
Vega; Puníante , otro de Pedro de 
Lama, y N , otro de Gabíuo Alvá
rez; tasado on cien pesetas. 

3. * Una c.if;:i. en el pueblo de 
Pub ladun , á los adilcs, cubierta de 
teja, compuesta de un p so, con una 
habiti'CÍÓn sola y corral : linda O . , 
huerto de Gnbinn Alvarez; Meriiodia, 
otro huerto de Lorenzo Alvares; 
P. y N . , terreno c o m ú n ; tasada en 
ciento veinte pesetas. 

Cnyn subasta t endrá lugar en e l 
local de este Juzgado, sito en A z a -
dinos, el dia diecinueve del p róx imo 
Jul io , á las dos de la tarde, no admi
t iéndose posturas que no cubra:, les 
dos lerceras paites de la tasación, y 
sin que hayan antes consignado el 
diez por ciento de la rnituia; advir 
tiendo, que careciendo de titulas, se 
ha de conf irmar el rematante con 
la cert if icación del acto del rebate . 

Dada en Azadiuos i veintisiete de 
Jumo de mil novecientos cuatro.— 
J o t é Oblanca.—Por su mandado, 
Mario Fe rnández . 

ANWvCKJS OJíiOIALts* 

A C A D E M I A MÉDICO M I L I T A » 

Lmmcaloria i oposicimts para platal 
de Oficiales Aláticos alumnos 

Eo v i r tud de l o iispu-pto p o r S u 
Majestad el R o ; (Q. D. G ). eu Real 
orden de 20 de Hayo del afi" actual 
(J). O. n i im . l l l . ) s scouv i>ca á opo-
sici'ines públ icas para proveer ocho 
plazas de Oficiales Mo.iicos alumnos 
de la Academia Méiiicu milita:- y ios 
supernumerarias M U s u e l d o quo 
icousejen los necesidades del ser
vic io . 

Los aspirantes que obtengan pla
za t endrán In asirni l ición dn seguu-
dos Tenientes del Ejérci to y el su i i l -
do de 1.500 poetas anuales, y cur 
sa r án hasta el '¿'J de Jumo fie 1905 
las eüseña t zas coLsignadas en la 
Real orcen de vfl do FtbrerodA IH02 
(C. L . iiúir. 52.) a d q u i r í - n d o los i ie-
r echosynb l ighc ioüesco r re spnnd ien -
tes á su categoriti mili tar y las par
ticulares de I» o reglamentos de la 
Academia. 

E n su consecuencia, los que re
uniendo las condiciones exigidas, 
quieran t o B m parte e n esUs oposi
ciones, pueden presentar sus instan
cias en ni locsl da la Academia, Ro
sales, 12. en las horas de ofict.' a, 
hasta las veintiruutro horas del dia 
20 de Agof.to p i í .x ta io . 

Les Doctores ó Licenciados en Me
dicina y C i rug ía por las Univers i 
dades del Reino, ó lus alunmus con 
ejercicios aprobados que deseen pre
sentarse á opusición, deberán jus t i 
ficar legalmente para ser admitidos, 
las c i rcunstanoi i* s iguiente ' : 

1 .* Ser españoles ó estar natura-
lizadns en E s n - ñ a . 

2." N o po'-ar de la edad de 30 



• ñ o s el día 1.' de Octubre de 1904. 
3. ' Hallarso en pleno (foco de 

SUB derechos civiles y politicos. y sor 
de bueua vida y costumbres. 

4. ' Tener la aptitud física que se 
requiere para el Eemcio mihtur. 

5. " Haber obtenido el Titula de 
Doctor ó el de Licenciado cu M e d i 
cina y Ci rug ía eu alguna de las 
Universidades del t ieiuo, ó tocer 
aprobados los ejerciciosncceearios;? 

9 ' Ser soltero ó viudo sin hijos. 
J u e t i ü c a r á o que son españoles , y 

que no han pasado de la edad de 30 
afios en la fecha indicada, con cer
tificación de inscr ipción en el Re 
g i e t r o e m l debidamente legalizada, 
y en su defecto, copia tumbién le
galizada de la partida de bautismo; 
debiendo accmpnflfir en uno y otro 
caen la c é l u l a personal. Just i f icarán 
hallarlo en pleno goc<i de sus dore 
chos ciTÍles y políticos y ser de bue
na vida y costum'i.-es, coa cer t i f i 
cación de la autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada en facha posterior á la 
de este edicto. Jus t i f icarán que t ie
nen la aptitud física que se requiere 
para el servicio mili tar, mauuinte 
certificado de reconocimiento, he 
cbo en virtud de orden del Director 
de la Academia, por dos Jefes ú Oü 
cíales Médicos de la misma. Jus t i f i 
c a r á n haber obteuido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Medí 
c iña y Cirugía eo alguua de Ins U n i 
versidades oficiales del Seiao, ó te 
ner aprobados los ejercicios paraellu, 
con testimonio ó copia Icgalizadn de 
dicho titulo ó certificado de la U o i 
veleidad en que hubiesen aprobado 
los ejercicios. J u s u i i c a r á u el estada 
c i v i l con certif icación del Juzgado 
municipal correspsudieute. 

Los que sólo hubiesen presentado 
certificiicióo de tener aprobados les 
ejercicios correspondientes al grado 
de Licenciado, deberán presentar 
antes de finalizar el curso a c a d é m i 
co, el testimonio ó copia legalizada 
del t i iu lo correspondieute, sin cayo 
requisito no podrán ser propuestos 
para su ingreso eu el Cuerpo con el 
empleo de Médicos segundos. 

L ' S Ductores ó L'cei.ciados en Me-
diciua y C i r u g i - , ó los ululónos 
npr -bñdLS resioectes fuera de Ma 
drin. que entreguen con la oportuna 
u i i t i c f «nión á los Inspectores de S i -
imlao unlilt.r de lus Capitanios ge 
neiales de la Peuiiisula é Islas ad 
yiicui.tes. mslancia o.-, pape! do 11." 
clase íu f iü ien temente d e e n m é a t a -
du, dirigida ¡il Director de la Acnde-
mia solicitando ser admitidos al pre
sente eouctirso de cpusicioneá. se 
ráu coi dicionaimeiite incluidos en 
la lista d é l o s opositores; pero nece-
sai.ia y personalme. te deberán ra t i -
car en esta Corte su firma, antes del 
di» eeBalado para el primer ejerui-. 
ció, sin cuyo requisito no será vá 
lida du ha inclus ón . 

Se entennerá que la instancia se 
halla suficientemente decumeotada, 
siempre que con ella s1 fcornpañen, 
aa toda regla legvlizarfcs, Ins do ru -
meiit< s t.ecefu'ios para que lus as-
pirautespui'dan ser admi t idosá opo
sición, excepción hecha del certif i
cado de aptitud física. 

Una vez declarados út i les y admi • 
l i d ' s al coecurso por haber acredi
tado todas las condiciones que. se 
exigen para el ingreso, deberán sa 
tisfacer antes de comenzar el p r i 
mer ejercicio, la cantidad de 25 pe
setas en concepto de derechos de 
oposic ión. 

N o serón admitidos á las oposi

ciones los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fuera 
de Madrid, cuyas instancias no l l e 
guen á U Academia antes de que 
espira el plazo señalado para la ad
misión de las mismas 

Los ejercicios ra v e n f i c i r á a con 
arreglo ¡i lo dispuesto en las bases 
y programa publicados eu el Diario 
Ol í c io ln im. 111. 

E n cumplimiento de lo que se pre
viene eu dichas bases se advierte & 
todos los que se inscriban pura to
mar parte en estas oposiciones, que 
el sorteo para designar el orden en 
que los aspirantes nao de verificar 
los ejercicios, t endrá lugar el dia 31 
de Agosto próximo, á las diez, y que 
el primero da rá principio el día 1.* 
de Septiembre. 

Madrid 4 de Junio de 1901.—El 
Director, tí. Flório. 

Don Federico Martin de Hijas Rane-
do, segundo Teniente del primer 
Batallón de lofauteria de M o n t a ñ a , 
y Juez ¡Ls t rnc tor del expediente 
luetiuido contra el recluta de la 
Zona de León Claudio Fe rnández 
Vega , por la falta grave de p t i -
meia deserc ión . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta Claudio 
Fernández Vega, hijo de Eugenio y 
ue Margarita, natural de Magaz de 
Ar r iba , Ayuntamiouto de Arganza , 
Juzgado de primera ins tancU de V i 
llafrauca del Bierzo, en la provincia 
de León, de 22 años de edad, so l té 
ro, jornalero, para que en el t é r m i 
no Uc treinta uias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en la üoetta de Afadridy B o i a r i i O r i 
c i A L d e l a provincia de Leóu , c o m 
parezca ante este Juzgado á. res
ponder de K s cargos que le resul
tan eu el expedieute que le l o s t i u -
yo por la f .Ita grave de primera de
serc ión; b=jo apercibimiento, de que 
ei uo lo ver.fien en e¡ plazo señu tado , 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Por tanto, en nomb'e de S. M . el 
Bey (Q. D. G ,) exhorto y requiero 
n tojas las autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la po 
l ic ia judic ia l , paia qu» practiquen 
activas dtiigenuias para la Ousca y 
captura del mencionado recluta, y 
casodeatir habido lo c o n ú u z c a u á 
esta plaza y ámid ispos ic ióu , en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocu
pa el primer Batallón de Infanter ía 
de Mootaña , con las seguridades 
convenientes; pues asi lo he acorda
do eu dil igencia de este día 

Dada eu la plaza de Barcelona á 
7 do Jumo do 1901.—Federico Mar
t í n . 

Don Juan Iturria Goyena, primer 
Teniente del primer Batal lón de 
lufanteriade M o ü t a ü , , y Juez los 
tructur del expediente instruido 
contra el recluta de la Z ma de 
León Antonio Abella García, por 
ID falta grave de primera deser
c ión . 
Por la prfseiite tequisitoria cito, 

llamo y emplazo al reci'ita Antonio 
Abe lU Ga ic í a , Irjo de Miguel y de 
Jul iana, natural de la parroquia de 
Sorbeira, Ayuntamiento de Candió , 
Juzgado de primera instancia de V i 
llii franca del Bierzo, de 22 a ñ o s de 
edad, saltero y jornalero, para que 
en el t é r m i n o de treinta d ías , conta
dos desde la fecha de la publ icación 
de esta requisitoria en la Qtett» i » 
iteirid y BOLETÍN O n c u L de León , 

comparezca, ante este juzgado, á 
responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo 
por la falto grave de .primera D e s e r 
c ión; bajo npercibimieuto, de que si 
no lo verificase en el plazo seña la
do, le p a r a r á el perjuicio á que hu 
hiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S . M . el 
Bey (Q. D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las antoridades, csi civiles 
como militares y agentes de la po
licía jud ic ia l , para que practiquen 
activas dil igencias p a r a la busca y 
captura del mencionado recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan á 
esta plaza, y 4 mi disposición, en 
este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa el primer Batallón de luf io te-
na de Mootaña , con las seguridades 
couvenientee; pues asi lo he acor
dado eu diligencia de este dia. 

Dada en Barcelona á 7 de Junio 
de 1904.—Juan Iturria. 

Pon Bernabé Iháñez Ubis, primer 
Teniente del Regimiento I fjnte-
ria de Bailón, n ú m . 24, y Juez 
instructor nombrado por el Sr . Co 
ronel del mismo, para la forma
ción de expediente al recluta Ma -
riano Prado Caccedo, por la falta 
de incurporació.i á filas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al susodicho M a 
riano Prado Caucedo,natural de San. 
Pedro de Olleros, provincia de León, 
hijo de Pedro é Isabel, avecindado 
en el pueblo de su nacimiento, J u z 
gado de primera instancia de V i l l a -
f auca, de oficio jornalero, y coyas 
s e ñ a s particulares se ignoran, para 
que en el preciso t é r m i n o de treinta 
días , contados desde la publicación 
de esta requisitoria eu I» Gaceta de 
Madrid, se presente eu és t e Juzgado 
de ins t rucc ión , para responder á los 
cargos qne le resultan por la falta de 
c o u c e n l r a c i ó j á filas; bajo aperci
bimiento, de que s i no comparecie
se en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el,perjuicio & que 
haya lugar . 

A su vez. en nombre de S. M . el 
Bey (Q D . G ) exborto y requiero á 
todas tas autoridades, tanto civiles 
c o m o m i l i t o r e s y d é l a p n l i o í j judicial , 
para que practiquen activas diligen 
das eu busca del referi.io recluta, y 
caso deser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades con -
venien tes ,á este Juzgado mili tar y á 
mi disposición; pues asi lo tbhgo 
acordado en diligencia d» este oía 

Dada en Logroño á lus S'tis días 
del roes de Jumo de 1M04.—Bernabé 
Ibáñez . 

Don Auaslasio Cristóbal Tamayo. 
p'imer Teniente del Regimiento 
Infiinterla de Andaluc ía , u ú m . 52, 
Juez instructor del «Xi.eiieiitr; se
guido contra el solda.io del mis 
mo Regimiento Ricardo M 'ro F«r -
nández , por la falta grave de de
se rc ión . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al meocionado sol 
dado Ricardo Moro Fernández , na
tural de Llamas, t é rmino muoic.ipel 
de Benuza, partido judicial de Pon-
ferrada, provincia de León, hijo de 
Gregorio y Manuela, de estado sol 
tero, de 22 años de edad, de oficio 
labrador, de estatura un metro y 
600 mi l íme t ros , antes de ingresar 
eo Caja, y cuyas s e ñ a s personales se 
ignoran, para que en e l t é r m i n o de 
treinta días, contados desde l a pu-

blicacióu de esta requisitoria en e l 
BOLETÍN OFICUI do la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
que tiene la residencia oficisl en el 
cuartel del Regimiento Ii fruteria. 
de Anda luc ía , t . ú m . 52, á responde" 
de lus cargos que le restiitau en e l 
expediente que lo instruyo por la 
falta grave ue deserc ión ; bajo aper
cibimiento, de que si DO comparece 
eu el expresado pUzo , será declara
do rebelde, s igu iéndose le el perjui
cio á que haya lugar. 

A l propio t i e m p o , en nombra de 
S. M . el Roy (Q. D. G.,) exhorto y 
requiero á todas l a s n u t o r i d n d e s . t a n - -
to civiles como militares y á los 
agentes de la p o l i c í a j ud ic i a l , para 
que p r a c L i q u e n activas dil igencias 
eo busca y captura del acusado 
Ricardo Moro Fernández , y naso de. 
ser habido "se le conduzca á esta pla-_. 
za, con las seguridades c o ivenien-. 
tes, conforme lo he acordado en d i 
ligencia de esta fecha. 

Dada en San toña á 6 de Junio de, 
1904.—Anastasio Cris tóbal . 

E l Comisario de Guerra,Interventor-
de los servicios administrativo-, 
militares de Lugo , 
Hace saber: Que el dia 1 i de J u l i o . 

p ióx imo , ti las diez d a l a n i i ñ a n a , . 
t endrá lugar eu la iactoi ia de sub-
sistenejas militares de esta plaza un 
coocurso con objeto de proceder á , 
la compra do los a r t í cu los de s u m í - , 
nistro que á con t inuac ión se expre--
san. Para diebo acto so admi t i r áu 
proposiciones por escrito, eu las que.-
se exp resa rá el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas, 
muestras de los a r t ícu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se. 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada fac- . 
toria. 

l .a entrega de los ar t ículos que se, 
adquieran se hará , la mtted en.la se 
gunda quincena del referido mes, y 
el rosto en la primera de.l siguiente,, 
por les vendedores ó s u i represen
tantes, quienes queda rán obligados, 
á respondor de la ca se y cantidad 
de aquél los , hasta el it>gr«so en los. 
almacenes de la Administración m i 
litar, en tend iéndose que dichos ar-
tientos han du reunir los condicio-. 
t.'rfsquese requieren p v a el sumi 
nistro, s i e n d o á r b i t r o s los f 'ooiouo-. 
nos administrativos encargados de 
la ges t ión , para admitirlos ó dese-. 
chnrlos, como ún icos responsables 
do su calidad, aun cuando hubiesen 
creído eot.veoiecto r.s&jorarse del 
dictamen de peritos. 

Logo II de Junio de l ' JOi .—Ra
fael Aya la . 

Articulo) que delen aifuirine 

Cebada de primera clase. 
Pt ja trillada de t r igo. 
Leña . 
Sa l . 

L E Ó N : 1 9 0 4 » 

Imp. é t la Dipntacióft proTincial 


